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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA"

LEY N° 24682.
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N°

VISTO:
El Acuerdo de Consejo N° 143-2015-MPH/CM; y,

CONSIDERANDO;

-2O15-MPH/A.
Ayacucho, « y

20/5

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el
Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972,
concordante en el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la
Ley N° 28607, Ley de Reforma Constitucional;

Que, el Artículo 41° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, establece
que los acuerdos son decisiones que toma el Concejo referidos a asuntos específicos de
interés público, vecinal o institucional que expresan la voluntad del Órgano de Gobierno
para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional;

Que, mediante Oficio N° 150928-CENFEPA/JD/P, del 28 de setiembre de 2015,
sobre invitación a Acto Protocolar de Reconocimiento y Homenaje al Doctor Juan
Zenón Dávalos Prado, Físico- químico nuclear Huamanguino, en el Paraninfo de la
UNSCH el sábado 3 de octubre del 2015, a horas 10:00 a.m., siendo el pedido presentado
por el Presidente del CENFEP A la Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga y
la Federación Médica del Perú Filial Ayacucho, a fin que se le otorgue el reconocimiento
con medalla, diploma y acto resolutivo con motivo del festejo del Día del Periodista;

Que, la Ordenanza Municipal N° 016-2011-MPH-A, del 22 de noviembre de 2011,
regula las condecoraciones y distinciones que otorga la Municipalidad Provincial de
Huamanga;

Que, el Artículo 2° del Reglamento de Condecoraciones y Distinciones que otorga
la Municipalidad Provincial de Huamanga, establece que el grado de Hijo Ilustre o
predilecto y la Medalla Cívica Municipal de Huamanga se instituyen como premio o
condecoración al mérito civil que es otorgada a personas naturales o jurídicas,
instituciones y asociaciones por el Concejo Provincial de Huamanga;

Que, el Articulo 3° del Reglamento precedente detalla: "Que la Municipalidad
Provincial de Huamanga otorga las siguientes condecoraciones: a) HIJO ILUSTRE O

iILECTO DE HUAMANGA Y/O LA MEDALLA CÍVICA MUNICIPAL DE HUAMANGA

Que, el Artículo 4° literal b) establece que el Grado de Hijo Ilustre o Predilecto de
Huamanga y la Medalla Cívica Municipal de Huamanga, se otorgará a la persona natural
que en su actividad profesional o individual haya procedido en forma tal que dimane
prestigio local o nacional, distinguiéndose por haber procurado y logrado servir a la
colectividad en forma espiritual o material;

Por los fundamentos expuestos en la parte considerativa, y en uso de las
tribuciones conferidas por el numeral 6° del artículo 20° de la Ley Orgánica de
unicipalidades, Ley N° 27972;
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR Hijo Ilustre o Predilecto de Huamanga y otorgar la
Condecoración de la Medalla Cívica Municipal de Huamanga al Doctor Juan Zenón
Davales Prado, Físico- químico nuclear huamanguino.

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a la Sala de Regidores, Secretaría General, Oficina
de Imagen Institucional y Oficina de Protocolo y órganos estructurados de la
Municipalidad Provincial de Huamanga, conforme a ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE


